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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.Â.

CONTRATO DE SERVICIO N° 34/2019 
LICITACIÓN PÚBLICA N °28/2019 
ACTA N° 08 LIBRO 2 ACUERDO N° 4.5.5 
DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2019

actuando  en mi carácter de  Presidente de la Junta de Gobierno, en nombre y 
representación legal de  la ADMINISTRACION NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS,

que puede abreviarse ANDA, Institución Autónoma, de  Servicio Público, de este dom icilio, con

Registro de  Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación

de Titular de  la Empresa de  Servicio denom inada AUTOMOTRIZ LOBOS; quien en lo sucesivo de 
este instrumento me denom inaré “ EL CONTRATISTA” , convenimos en ce lebrar el presente 
CONTRATO DE SERVICIO, derivado de la Licitación Pública número LP-28/2019 denom inada 
“MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PERTENECIENTE A 
LA INSTITUCIÓN A NIVEL NACIONAL, AÑO 2019", el cual se regulará conform e a las 
disposiciones de la Ley de  Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública que en

de Servicios número actuando  en mi ca lidad



ade lan te  se denom inará LACAP, Reglamento del m ismo cuerpo Legal, Bases d e  Licitación y 
en especial a las obligaciones, condiciones y pactos establecidos en las siguientes cláusulas 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El Contratista se com prom ete  a la prestación  del 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PERTENECIENTE A 
LA INSTITUCIÓN A NIVEL NACIONAL, AÑO 2019, LOTE V, ba jo  las condiciones y especificaciones 
técnicas establecidas en las bases de la Licitación pa ra  la presente contra tación , y el Acta 
siguiente: I) Acta número 08, Libro 2, Acuerdo núm ero  4.5.5, tom ado  en Sesión Ordinaria 
ce leb rada  el día 12 d e  agosto de 2019, de la A d jud icac ión  parcia l de la L icitación Publica 
Numero LP-28/2019, em itida  por la Junta de Gobierno de ANDA, que contiene la Resolución 
de Adjud icación Parcial. Para el e fecto  de garantizar el cum plim iento del objeto d e l contrato, 
la Institución contra tante  podrá  realizar todas las gestiones de control en los aspectos material, 
técn ico, financiero, lega l y con tab le  que razonablem ente considere necesarias con la 
finalidad de salvaguardar los intereses que persigue. El contratista garantiza que responderá 
de acuerdo  a los términos de  este contra to , especia lm ente por la ca lidad  técn ica  del servicio 
prestado, así com o d e  las consecuencias por las omisiones o acciones incorrectas en la 
e jecución del contrato. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: La administración de l presente 
C ontrato por parte de ANDA, será de conform idad a lo A cordado por la Honorable Junta de 
Gobierno, mediante A c ta  Número 08, Libro 2, Acuerdo Número 4.5.5, de  fecha 12 de  agosto

Jefe de la
Región Oriental, quien tendrá  la responsabilidad de  verificar que se cum plan todas las 
condiciones establecidas en este con tra to  y demás docum entos contractuales. SUPERVISOR 
DEL CONTRATO: El supervisor del presente contra to , será la persona designada por el 
adm inistrador del mismo, quien será el encargado de  supervisar el contra to . El nom bram iento  
del o los supervisores de l presente contra to , deberán ser remitidos a la UACI, a más ta rda r dos 
días hábiles después d e  recib ido el presente contra to . SEGUNDA: DOCUMENTOS
CONTRACTUALES. Forman parte  integral del presente con tra to  los docum entos siguientes: a) 
Las bases de la Licitación Pública N° LP-28/2019; b) Las adendas o enmiendas em itidas a las 
bases (si las hubieren); c) Aclaraciones a las bases (si las hubieren); d) Aclaraciones a la oferta, 
presentada por el o fe rtan te  ganado r a solicitud de ANDA, (si las hubiere): e) A c ta  08, Libro 2, 
Acuerdo 4.5.5, de  fecha  12 de  agosto de  2019, que contiene  la Resolución de A d jud icac ión  
Parcial, em itida por la Junta de  Gobierno; f) La oferta del contratista; g) El C ontrato mismo; h) 
M odificaciones al con tra to  (si las hubiere), e i) Las garantías. En caso de controversia entre los 
docum entos contractuales y éste Contrato, preva lecerán los términos pactados en éste
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último. TERCERA: PLAZO. El Contratista gâ g ro jg jM fue los servicios a que se refiere el presenté 
contrato, serán prestados contados a partir de la fecha  estab lecida en la orden de  inicio, 
hasta el 31 de diciembre del 2019 o hasta agotar el monto contra tado, lo que ocurriese 
primero. Dicho plazo podrá  prorrogarse de conform idad a lo dispuesto en los artículos 83, 86 y 
92 inciso 2o de la LACAP. CUARTA: PRECIO. El precio tota l por los servicios objeto del presente 
contra to  asciende hasta por la can tidad  de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $30,000.00), monto que  incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 
y a la Prestación de Servicios. El monto con tra tado  tendrá la variable que, si durante la 
vigencia del contrato (hasta el 31 de  diciembre de 2019) no se llegare a agotar la tota lidad 
del monto, ANDA no estará ob ligada a cance la r su diferencia, va que se pagará al contratista 
con base a las órdenes de trabajo emitidas. QUINTA: FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: Según 
los Servicios realizados, el contratista presentará los siguientes documentos: comprobantes de 
créd ito  fiscal o factura; cop ia  del contra to , (solamente para el primer pago) cop ia  del a c ta  
de recepción parcial o final de los servicios suministrados; lista de  deta lle  de repuestos si está 
en su bodega  de stock de repuestos, de no contar con el repuesto presentar las copias de los 
créditos fiscales de los mismos de sus proveedores de repuestos (imprescindible). El pago  de los 
servicios prestados, se realizará, m ed iante  transferencia bancaria  o emisión de cheque, 
posterior a la emisión del quedan el contratista deberá proporcionar el número de  cuenta  del 
banco  en el cual ANDA podrá depositarle el pago. ADICIONALMENTE: Conforme al servicio 
ob je to  del presente contra to , la forma de pago  será de acuerdo a las órdenes de  trabajo 
finalizadas y recibidas a satisfacción por el respectivo Administrador regional del Contrato. 
Para ello, el contratista presentará en Original los siguientes documentos: Orden de Trabajo, el 
Presupuesto original, A cta  de Recepción individual del equipo em itida por el inspector 
automotriz. Los documentos deberán  ser presentados por la empresa contra tada , 
preferiblemente durante los siguientes c inco días hábiles después de recib ida a satisfacción la 
orden de trabajo a las áreas supervisoras correspondientes. Estas áreas dispondrán de c inco 
días hábiles para su revisión; el a c ta  de recepción parcia l o tota l, según sea el caso. Una vez 
em itida esta Acta se le entregará cop ia  de  los documentos a la empresa contratista para que 
em ita su comproban te  de crédito fiscal y presente toda  la documentac ión  descrita al área de 
Tesorería Institucional, quienes serán responsables de e fectuar el pago  por los servicios y 
suministros recibidos, en un plazo no mayor de sesenta (60) días posteriores a la presentación 
de los documentos antes referidos. SEXTA: LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. De 
conform idad a lo que se determ ina el apa rtado  CG-, Parte III, Condiciones Generales, de la



Licitación Pública Número LP-28/2019, El lugar del servicio será en las instalaciones de la 
contratista o donde ANDA lo solicite, en un caso de emergencia si el vehículo presente la falla 
que no le perm ita moverse, el plazo de  entrega será pactado  entre el representante de la 
empresa con tra tada  y el inspector automotriz de ANDA por cada  orden de trabajo  solicitada. 
En caso de no recibirse el servicio de  acuerdo  a los Documentos Contractuales, se hará 
constar en el (las) Acta(s) respectiva, lo que servirá de base a ANDA para determ inar las 
multas que podrán aplicarse al Contratista. La recepción del servicio se e fec tuará  de 
conform idad a lo que establece el Art. 121 de la LACAP. De comprobarse defectos en la 
prestación del servicio el contratista d ispondrá del plazo de diez días hábiles con tados a partir 
de la recepc ión  para cumplir a satisfacción y en caso contrario, además, se hará  valer la 
garantía de  cumplim iento de contrato. SÉPTIMA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. La institución 
con tra tan te  hace  constar que el importe del presente contrato se hará con ap licac ión  a las 
cifras presupuestarias correspondientes. OCTAVA: GARANTÍAS. Para garantizar el cumplim iento 
de las obligaciones emanadas del presente contra to , el contratista se obliga a presentar a la 
institución con tra tan te  las garantías siguientes: a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

El contratista se obliga a presentar a la institución contra tante  den tro  del plazo de OCHO (8) 

DÍAS HÁBILES posteriores al recibo de la cop ia  del contra to  certificado  por Notario, una fianza 
o garantía bancaria  o cheque ce rtificado  o de ca ja  equivalente al DIEZ (10 % )  POR CIENTO, 

del valor to ta l del contrato, que ga ran tice  que cumplirá con el servicio objeto  del presente 
contra to  en el plazo establecido en la cláusula tercera y que será prestado y recib ido a 
entera satisfacción de la Institución Contra tante . Esta Garantía se incrementará  en la misma 
proporción en que el valor del contra to  llegase a aumentar y su v igenc ia  será igual al plazo 
con tractua l más CIENTO CINCUENTA DÍAS CALENDARIO adicionales. La no presentación de 
esta garantía en el plazo indicado, da rá  lugar a la ap licac ión  del literal a) del Artículo 94 de la 
LACAP y se entenderá  que el contratista ha desistido de su oferta, haciéndose e fectiva la 
Garantía de  Mantenim iento de Oferta, sin detrimento de la a cc ión  que le com pe te  a la 
Institución Contra tante  para reclamar los daños y perjuicios resultantes. ANDA hará efectiva 
esta garantía en los siguientes casos: a) Por incumplim iento injustificado del plazo contractual: 
b) Cuando el contratista no cumpla con  lo estab lecido  en las Bases de Licitación Pública 
Número LP-28/2019; c) En cualquier o tro  caso que exista incumplim iento por parte del 
Contratista, b) GARANTÍA DE BUEN SERVICIO. El Contratista deberá presentar, a satisfacción de 
ANDA, dentro  del plazo de OCHO (8) DÍAS HÁBILES posteriores a la fecha  de la emisión del 
Acta  de Recepción Final, una fianza o garantía  bancaria  o cheque  ce rtificado  o de ca ja
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equiva lente al DIEZ (10%) POR C IF w ^ / . fe tlq-yionto final contra tado, para asegurar que 
responderá por los fallos y/'o desperfectos que le sean imputables. La v igenc ia  de esta 
garantía será por el período de UN AÑO, con ta do  a partir de la fecha de la recepc ión  final del 
servicio. Las garantías re lacionadas en los literales a) y b), deberán ser Fianzas em itidas por una 
Institución Bancaria Privada, Compañía Aseguradora, Afianzadora, deb idam ente  autorizadas 
por la Superintendencia del Sistema Financiero d e  El Salvador y que cuenten con ca lificación  
de  Riesgo categoría  desde A hasta AAA, em itida por la Superintendencia de Financiero; o de 
institución Bancaria Estatal o Sociedades de Garantía Recíproca. Y además éstas deberán  ser 
acep tadas por la Institución Contratante, las que deberán  ser presentadas a la UACI de  ANDA 
para  su deb ida  revisión y acep tac ión  juntam ente con dos copias certificadas por Notario. 
NOVENA; PROHIBICIONES. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o  ceder a 
cualquier titulo los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, así com o 
subcontratar no hab iendo cum plido los requisitos establecidos en los Art. 89, 90 y 91 de la 
LACAP. La transgresión de esta disposición adem ás de  las causales com prend idas en el 
artículo 94 de la LACAP, dará lugar a la ca d u c id a d  del contra to  procediéndose a hacer 
e fectiva  la Garantía de Cumplim iento de Contrato. DÉCIMA PRIMERA: MULTAS POR MORA Y 
SANCIONES: I) MULTAS: En caso de mora en el cum plim iento del presente con tra to  por parte 
del Contratista, se ap licará  lo dispuesto en el artículo 85 de la LACAP. II) SANCION POR 
CONTRATAR NIÑAS Y NIÑOS, ADOLESCENTES DEBAJO DE LA EDAD MINIMA: Si durante la
ejecución del contra to  se com probare por la D irección General de Inspección de Trabajo del 
Ministerio de  Trabajo y Previsión Social, incum plim iento por parte del contratista a la normativa 
que prohíbe el trabajo  infantil y de protección de la persona adolescente traba jadora, se 
deberá  tram itar el proced im iento  sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para 
determ inar el com etim iento  o no durante la e jecución del contra to  de la co nd u c ta  tip ificada 
com o causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la 
invocación de hechos falsos para obtener la ad jud icac ión  de la contra tación . Se entenderá 
por com probado  el incum plim iento a la norm ativa por parte de la Dirección General de 
Inspección de Trabajo, si durante el trám ite de  re inspección se determ ina que hubo 
subsanación por haber com etido  una infracción, o por el contrario si se remitiere a 
p roced im iento  sancionatorio, y en éste último caso deberá  finalizar el p rocedim iento para 
conocer la resolución final. DÉCIMA SEGUNDA: I. MODIFICACIÓN CONTRACTUAL. Las partes de 
m utuo acuerdo  podrán m odificar el contrato, siempre y cuando  fueren causas justificables de 
acuerdo al o rdenam iento jurídico vigente y que estas no sean contrarias a los términos de
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referencia de la presente contra tación . II. M ODIFICACIÓN POR CA SO  FORTUITO O FUERZA 

MAYOR. De acuerdo a las circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes del 
vencim iento del plazo, la prórroga del mismo especia lm ente por causas que no fueren 
im putables al Contratista; si existen motivos suficientes que puedan tipificarse c o m o  caso 
fortuito o fuerza mayor; circunstancias que deberá com probar le im pidan cumplir co n  el plazo. 
III. M ODIFICACIÓN UNILATERAL. Q ueda convenido por ambas partes que cuan do  el interés 
público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 
circunstancias, la Institución C ontratante podrá m odificar de forma unilateral el presente 
contra to , no entendiéndose d icha  m odificación com o cam b io  del objeto. En estos casos la 
Junta de Gobierno de ANDA, deberá  emitir una resolución razonada que auto rice  la 
m odificación  al contrato. DÉCIMA TERCERA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO. El co n tra to  podrá 
extinguirse por las causales siguientes: a) Por la ca d u c id a d ; b) Por mutuo a cu e rd o  de las 
partes contratantes; c) Por revocación; d) Por incum plim iento de las obligaciones 
contractuales; y e) Por las dem ás causas que se determ inen contractua lm ente. Todo de 
conform idad con lo estab lec ido  en el Capítulo IV del Titulo V de la LACAP. DÉCIMA CUARTA: 
TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES CONTRATANTES. De con fo rm idad  al 
artículo 95 de la LACAP las partes contratantes podrán dar por term inada b ila tera lm ente  la 
re lación juríd ica derivada del presente contrato, deb iendo  en tal caso emitirse la resolución 
correspondiente y otorgarse el instrumento de term inación del contra to  en un plazo no mayor 
de  ocho  días hábiles después de no tificada  la resolución. DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS. Para la solución de controversias y resolver las diferencias que surgieren 
durante  la vigencia del con tra to , las partes se sujetarán al arreglo directo, p rocurando la 
solución de  las controversias sus respectivos representantes o delegados especia lm ente 
acreditados. A go tado  el arreglo directo, si la controversia persiste, las partes podrán recurrir a 
la sede jud ic ia l correspond iente , todo  esto prescrito por el Título VIII, Capítulo I, Sección I, de la 
LACAP. DÉCIMA SEXTA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos 
jurisdiccionales del presente contra to , las partes nos sometemos a la legislación vigente  de la 
República de El Salvador cuya  ap licac ión  se realizará de  conform idad a lo estab lecido  en el 
artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalamos esta c iu d ad  com o dom icilio especial, a la 
com pe tenc ia  de cuyos tribunales nos sometemos expresam ente. DÉCIMA SÉPTIMA: 
NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la e jecución de  éste contra to , serán 
válidas solam ente cu an d o  sean hechas por escrito a las direcciones de las partes 
contratantes, para cuyos e fectos las partes señalamos com o  lugar para recibir notificaciones
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los siguientes: la Institución Contrata i cuyas oficinas están ubicadas en
Libertad, Avenida Don Bosco, Edificio ANDA, San Salvador: y El Contratista en

c iudad  de San Salvador, a los veintitrés días del mes de agosto de dos mil diecinueve.

Herberf jSpúver Lobos
. Contratista/ / / /  .. . . -  '

f \ L > ^

1 ^ 0 0 ^ ^  lQ c iu d a d ]/ departam ento  de San Salvador, a las once horas con veinticinco minutos del 
día veintitrés de agosto de dos mil d iecinueve. Ante Mí,
Notario, de éste domicilio, com parecen  los señores: com parecen los señores: FREDERiCK 
ANTONIO BENITEZ CARDONA, años de e d a d . ^ ^ ^ ^ ^ ^ J  de este dom icilio,
a quien conozco e identifico por m edio de su Docum ento Único de Identidad N ú m e ro ^^^B

1 ;l ' : f lo I leí itificaciói i l i ihu ía i io  
Número en
mi ca rác te r de Presidente de la Junta de Gobierno, en nom bre y representación legal de  la 
Junta de Gobierno y Representante Legal de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS, que se abrevia  ANDA, institución Autónom a de Servicio Público, de éste 
domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria Número .* Í-£|S3[• *>*<vC~ } í  ?

con Regislro de Contribuyente del Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios número
que

Institución C ontra tante  o ANDA"; p ersonería que al final relacionaré: y HERBERT OUVER LOBOS, 
Olios S i

D epartam ento  de quien conozco  pero identifico por m edio de su Docum ento
Único de Identidad número I

pon  Tarjeta de Identificación  Iributaria número I
y con Número de Registro de
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Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios

suyas las firmas que anteceden, así como los términos, pactos, obligaciones y condiciones 
consignadas en el anterior documento que contiene un CONTRATO DE SERVICIO, derivado de 
la Licitación Pública Número Veintiocho/Dos mil Diecinueve, denominada "MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO PARA LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PERTENECIENTE A LA INSTITUCIÓN A 
NIVEL NACIONAL AÑO DOS MIL DIECINUEVE"; por medio del cual el segundo de los 
comparecientes en el carácter indicado, se ha obligado a prestar el SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PERTENECIENTE A 
LA INSTITUCIÓN A NIVEL NACIONAL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, LOTE V, de acuerdo a lo 
descrito en la cláusula primera del referido contrato, todo de conformidad previamente 
establecido en las Bases de Licitación Número veintiocho/Dos Mil Diecinueve y precios 
contenidos en la oferta del Contratista. El precio total por el Servicio objeto del presente 
contrato es hasta por la cantidad de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios; y que será cancelado de acuerdo a lo estipulado en la cláusula 
quinta del mencionado contrato. El plazo para la prestación del servicio será contado a partir 
de la fecha establecida en la orden de inicio, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
diecinueve o hasta agotar el monto contratado, lo que ocurriese primero. Así se expresaron los 
otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la presenta Acta Notarial que consta de 
dos hojas útiles, y Yo, la Suscrito Notario DOY FE: a) de que las firmas puestas al final del anterior 
documento son auténticas por haber sido reconocidas por los comparecientes a mi 
presencia; b) de que los comparecientes declaran reconocer las obligaciones derivadas del 
expresado contrato, así como todo el contenido de dicho documento; c) de ser legítima y 
suficiente la personería del señor Presidente de ANDA por haber tenido a la vista: : I) El Decreto 
del Directorio Cívico Militar número TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO, del diecisiete de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno, publicado en el Diario Oficial número CIENTO NOVENTA Y 
UNO del Tomo CIENTO NOVENTA Y TRES del diecinueve de octubre del referido año, por medio 
del cual se creó la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, ANDA; 
como una Institución Autónoma de Servido Público, con personalidad jurídica y de este 
domicilio, estipulándose que el Presidente de la Junta de Gobierno tendrá la representación 
Judicial y Extrajudieial de la misma, quien comprobará su personería con la trascripción de su 
nombramiento; ¡i) Trascripción del Acuerdo de la Presidencia de la República Número



DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE, de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve publicado 
en el Diario Oficial Número CIENTO TREINTA Y NUEVE Tomo CUATROCIENTOS VEINTICUATRO de 
fecha veinticinco de julio del año dos mil diecinueve; en la que consta que el señor Presidente 
de la República en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
artículos seis inciso primero, letra a) y doce inciso final de la Ley de la Administración Nacional 
de Acueductos y Alcantarillados, nombró al Arquitecto FREDERICK ANTONIO BENITEZ 
CARDONA, Presidente de la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos
y Alcantarillados - ANDA, a partir del día veintiocho de julio del año dos mil diecinueve, para 
un periodo legal de funciones de dos año; estando a esta fecha vigente su nombramiento, iii) 

Acta número OCHO, Libro DOS, Acuerdo número CUATRO PUNTO CINCO PUNTO CINCO, 
tomado en Sesión Ordinaria celebrada el día doce de agosto de dos mil diecinueve, emitido 
por la Junta de Gobierno, que contiene la Resolución de Adjudicación Parcial, por medio de 
la cual se autoriza al señor Presidente de la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados, ANDA, para firmar el contrato que se reconoce por medio de la presente Acta 
Notarial. Y leído que hube íntegramente en un solo acto sin interrupción todo lo escrito, 
manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

•i Suato Notario CKOTKA! 
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